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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA COPNIA 
 

RESOLUCIÓN NACIONAL  
R2025031247 

16 julio de 2025 
 
                                                

Por medio de la cual se actualiza la Política de Gestión y Desempeño de 
Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos para el Consejo 

Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA 
 
 
El Director General del Consejo Profesional Nacional de Ingeniera – COPNIA en ejercicio de las 

facultades que le otorga el artículo séptimo y el artículo octavo numeral 8 de la Resolución 
Nacional R2024040897 del 23 de septiembre de 2024, el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales Vigente, y; 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA, es una entidad sui géneris 
especial e independiente de derecho público del orden nacional, creada por la Ley 94 de 1937, 
y actualmente regulada por los artículos 25, 26, 27 y siguientes de la Ley 435 de 1998 y las 

leyes 842 de 2003, 1325 de 2009 y 1796 de 2016; encargada de la función administrativa de 
inspección y vigilancia del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus 
profesiones auxiliares (artículo 26 de la Constitución Política), motivo por el cual, a través de 

las actuaciones administrativas correspondientes, expide las matrículas profesionales, los 

certificados de inscripción profesional y los certificados de matrícula –actos administrativos – 
que constituyen la autorización del Estado para ejercer dichas profesiones, y adelanta en 
ejercicio de la acción disciplinaria ético profesional, como Tribunal de Ética, las investigaciones 
disciplinarias ético profesionales, a través del procedimiento administrativo de carácter 
sancionatorio establecido en la Ley 842 de 2003, modificada por la Ley 1796 de 2016, a los 

profesionales bajo su control que vulneren el Código de Ética Profesional establecido en la 
misma normatividad. 

Que la Ley 842 de 2003 establece en su artículo 25 de Rentas y Patrimonio que "Las rentas y 
el patrimonio del COPNIA, estarán conformados por los recursos públicos que en actualidad 

posea, o que haya adquirido la Nación para su funcionamiento; por los recursos provenientes 
del cobro de certificados y constancias en ejercicio de sus funciones, cuyo valor será fijado de 
manera razonable de acuerdo con su determinación; por los recursos provenientes de los 
servicios a derechos de matrícula, tarjetas y permisos temporales". 

Que la Ley 842 de 2003 establece en su artículo 26, las funciones específicas del COPNIA, 

entra las que se encuentran: 
…i) Aprobar y ejecutar, en forma autónoma, el presupuesto del Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería, COPNIA, y el de los Consejos Regionales o Seccionales; ... 
...O) Adoptar su propia planta de personal de acuerdo con sus necesidades y determinación... 

Que atendiendo la autonomía de la que goza el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - 
COPNIA, según el literal o), artículo 26 de la Ley 842 de 2003 y el artículo 163 del Decreto 
2171 de 1992, la nomenclatura y denominación de los cargos del Consejo Profesional Nacional 
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de Ingeniería - COPNIA se adopta naciendo como mera referencia la nomenclatura y 

denominación de los empleos de conformidad con el Decreto 2489 de 2006. 

Que el COPNIA tiene implementado un sistema de gestión de calidad basado en la Norma 
Técnica Colombiana – NTC ISO 9001:2015. 

Que la norma de calidad NTC ISO 9001:2015 establece como un principio de la gestión de 

calidad el enfoque a procesos con el fin de aumentar la satisfacción del cliente mediante el 
cumplimiento de sus requisitos y contribuye a la eficacia y eficiencia de la organización en el 
logro de sus resultados previstos. 

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública conceptuó con radicado 
20166000253021 del 06 de diciembre de 2016 " ...esta Dirección considera que, si bien el 

Consejo Nacional Profesional de Ingeniería COPNIA es de naturaleza publica, no hace parte de 
alguna de las Ramas del Poder Público ni del nivel central y descentralizado de la 
administración pública, en consecuencia, no estará obligado a implementar el Modelo Estándar 
de Control Interno MECI definido en la Ley 87 de 1993". 

Además, que el Departamento Administrativo de la Función Pública conceptuó con radicado 
20195000058751 del 27 de febrero de 2019 que “si bien por las características de su entidad 
no hacen parte de alguna de las Ramas del Poder Público ni del nivel central y descentralizado, 
son una entidad de naturaleza pública, por lo que atendiendo el mandato constitucional citado 
deberán garantizar la aplicación de adecuados mecanismos y métodos de control interno, para 

que las actuaciones que se surtan en virtud de la administración de su entidad estén dirigidas 
al adecuado cumplimiento de los fines del Estado.” además “…las políticas de gestión y 
desempeño contenidas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, deben ser 

aplicadas acorde con las normas que las regulan, por lo que si bien su entidad no está obligada 

a implementar integralmente el modelo deberán analizar dichas políticas e implementarlas en 
la medida en que les sean aplicables de acuerdo con las normas que las regulan, evitando 
posibles incumplimientos y para la mejora en la prestación de servicios a sus usuarios”. 

Que la implementación de la política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de 

Procesos debe ser resultado del ejercicio de Direccionamiento Estratégico y Planeación, así 
como de los resultados obtenidos por la entidad. 

Que mediante Resolución Nacional R2024040452 del 19 de septiembre de 2024 se actualizó 
el Estatuto Presupuestal para el Consejo Profesional de Ingeniería, el cual establecer los 
lineamientos que en materia de presupuesto regirán en la Entidad, su sistema presupuestal, 

la programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación y ejecución del 
presupuesto, y la definición del gasto público, en atención a la aplicación de su autonomía 
presupuestal establecida en la Ley. 

Que mediante la Resolución Nacional R2024043248 del 2 de octubre de 2024 se actualizó el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión del COPNIA, como un marco de referencia para 
dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de la entidad, 
conforme a las particularidades propias de la naturaleza jurídica de la entidad. Una de las 
políticas de gestión y desempeño que desarrolla el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
es “Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos”. 

Que conforme lo expuesto, a partir de la Resolución Nacional 1675 del 10 de octubre de 2019, 
se adoptó la Política de Gestión y Desempeño de Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos, y se hace necesario revisar la política frente a las actualizaciones 
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del Manual Operativo de MIPG, considerando la naturaleza jurídica de la Entidad para 

actualizar lo que sea necesario. 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 

 

TITULO I 

COMPROMISO, OBJETIVO Y ALCANCE DE LA POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO 
ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS 

 

ARTÍCULO 1. Compromiso con el fortalecimiento organizacional y la simplificación 
de procesos. El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- COPNIA mantiene su compromiso 
de revisar periódicamente su desempeño para mejorar y fortalecer su capacidad 
organizacional para la entrega de productos y servicios que satisfagan las necesidades de los 

usuarios con cobertura, calidad y oportunidad. 

ARTÍCULO 2. Objetivo de la Política de Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos. El propósito de esta política es fortalecer las capacidades 
organizacionales mediante la alineación entre el direccionamiento estratégico y el modelo de 
operación por procesos, la estructura y la planta de personal, de manera que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos institucionales, optimizando el uso de recursos, garantizando la 
eficiencia en la gestión, la mejora continua, la transparencia y la generación de valor público. 

ARTÍCULO 3. Alcance de la Política. La Política de Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos comprende el diagnóstico de la entidad, el diseño o rediseño 

necesario, la gestión por procesos, y la gestión de los recursos físicos. 
 

TÍTULO II 

METODOLOGÍA GENERAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE 

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS 

ARTICULO 4. Generalidades. La metodología para la implementación y seguimiento de la 
Política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos será definida por la 
Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento, con el apoyo de la Subdirección 
Administrativa y Financiera, con base en la normatividad legal aplicable. 

Para facilitar la implementación de la política, el COPNIA podrá usar como referencia 
herramientas orientadoras por otras entidades públicas. 

ARTICULO 5. Entendimiento de la situación actual. Corresponde a la Dirección General 
y a las Subdirecciones realizar un análisis de las capacidades y entornos relacionados con el 

Direccionamiento Estratégico y la Planeación, recopilando la información necesaria para 
determinar si la institucionalidad actual es adecuada para satisfacer las necesidades y 
expectativas pertinentes de los grupos de interés. Este análisis permitirá identificar los 
aspectos críticos que limitan la capacidad institucional y definir las acciones necesarias para 
resolverlos, estableciendo una base sólida para alcanzar un fortalecimiento organizacional 

real, efectivo y alineado con los objetivos estratégicos de la Entidad. 
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Para esto, se requiere, entre otros, como insumos los productos de la aplicación de la Política 

de Planeación Institucional y de la Política de Seguimiento y Evaluación del Desempeño 
Institucional: 

• Caracterización de usuarios. 
• Identificación de prioridades del COPNIA. 

• Contexto estratégico organizacional. 
• Plan Estratégico 
• Plan de Acción. 
• Resultados de indicadores de gestión. 
• Avance del Plan Estratégico. 

• Informes de gestión. 

ARTICULO 6. Diseñar o rediseñar lo necesario. Esta actividad tiene por objetivo revisar 
técnicamente si la arquitectura institucional es la más adecuada bajo los preceptos de la 
eficacia, la productividad y la generación de valor público, fundamentado en el resultado de 

los estudios técnicos.  

En caso de identificar la necesidad de diseño o rediseño se realizará una medición del impacto 
presupuestal para determinar si la Entidad está en capacidad de asumirlo. 

Para ello, es necesario formalizar como mínimo los siguientes elementos: 

• Estructura orgánica: realizar los ajustes necesarios en relación con los preceptos 

técnicos que rigen la entidad. 

• Esquema de negocio: su integración permitirá a la Entidad enfrentar 
estratégicamente la entrega eficiente de productos y servicios misionales. Esto 
incluye definir la promesa de valor, los grupos de valor prioritarios, los canales de 

interacción, las condiciones de prestación, los servicios diferenciales y los recursos 
necesarios para la gestión. 

• Cadena de valor: promueve la identificación o redefinición de la cadena de entrega 
(“mapa de procesos”) que genere los resultados esperados por el Direccionamiento 

Estratégico y la Planeación. Este análisis permitirá priorizar las capacidades 
organizacionales a fortalecer, sin que necesariamente implique cambios 
estructurales o aumentos en la planta de personal. 

• Estructura funcional o administrativa: basándose en la cadena de valor definida 
y los procesos que las componen, se revisará la pertinencia de ajustes de la 

distribución interna de las áreas y dependencias. 

• Planta de personal: el talento humano es el recurso fundamental para garantizar 
la cobertura, calidad y oportunidad en la entrega de productos y servicios 
misionales. Este análisis determinará las necesidades en términos de empleos y 

perfiles, asegurando una relación equilibrada entre procesos, estructura y planta, 
sustentada en instrumentos técnicos como los estudios de cargas de trabajo. 

Para el proceso de diseño o rediseño, la Subdirección Administrativa y Financiera, a través del 
Área de Gestión Humana, proyecta, entre otros, los siguientes documentos: 

• Estudio técnico. 
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• Estructura orgánica propuesta. 

• Planta de personal propuesta. 
• Manual de funciones. 

La Dirección General presentará a la Junta Nacional la propuesta del diseño o rediseño para 
su respectiva revisión y aprobación. 

ARTÍCULO 7. Trabajar por procesos. La Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento 
lidera y facilita los parámetros para el trabajo por procesos de la Entidad, sin embargo, la 
responsabilidad de su mantenimiento y mejora recae en cada uno de los líderes de procesos 
y sus grupos de trabajo. 

Para trabajar por procesos se consideran los siguientes aspectos: 

• Identificación de los procesos necesarios para la prestación del servicio y la 
adecuada gestión, a partir de las necesidades y expectativas de los grupos de valor 
identificados. Los procesos se clasifican en estratégicos, misionales, de apoyo y de 
evaluación, según su naturaleza, y se plasman en el “Mapa de Procesos” de la 

Entidad, el cual es adoptado mediante acto administrativo, así como los ajustes que 
se requieren. 

• Definición de las caracterizaciones de los procesos, documento usado para describir 
la estructura de cada proceso, estableciendo entre otros, su objetivo, responsable, 
entradas, salidas, actividades de acuerdo con el ciclo PHVA (Planear, Hacer, 

Verificar, Actuar) e interacciones. En las caracterizaciones de los procesos del 
COPNIA se hace la referenciación de los documentos, registros, riesgos, indicadores 

de gestión y puntos de control del proceso. 

• Definición de las estrategias que permitan garantizar que la operación de la Entidad 

se haga acorde con la manera en la que se han documentado y formalizado los 
procesos. Para ello, se cuenta con una estructura documental, integrada por planes, 
programas, manuales, procedimientos e instructivos, entre otros, los cuales 
cuentan con el respectivo control de elaboración, distribución y mantenimiento. 

Nota: Corresponde a los líderes de proceso la revisión y análisis permanente al conjunto de 
documentos de los procesos institucionales, incluidas las caracterizaciones, a fin de 
actualizarlos y racionalizarlos en cuanto a optimización de pasos, tiempos y requisitos, entre 
otros, conforme lo establecido en el procedimiento para el control de documentos del sistema 
de gestión de la Entidad. 

ARTÍCULO 8. Gestión de recursos físicos y servicios internos. Corresponde a la 
Subdirección Administrativa y Financiera a través del Área Administrativa, gestionar los bienes 
muebles, los bienes inmuebles y los materiales y suministros del COPNIA, con el fin de 
identificar aquellos recursos requeridos para la generación de los productos o prestación de 

los servicios, en las cantidades y cualidades necesarias, así como identificar y gestionar las 
condiciones de ambiente y seguridad para que los riesgos de salud ocupacional asociados no 
se materialicen. 

A través de los procedimientos internos establecidos para el proceso de Administración de 
Bienes y Servicios se definen los lineamientos e integraciones con otros procesos con el fin de 

garantizar una gestión de recursos físicos acorde con las necesidades de la Entidad, incluida 
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la identificación, caracterización, mantenimiento, custodia (si aplica) y disposición apropiada 

de los bienes materiales, y la correspondiente gestión contable. 

ARTÍCULO 9. Lineamientos de gestión de Calidad. Con el fin de simplificar, organizar y 
unificar, la Entidad adopta una Política de Calidad, regida bajo los preceptos de las normas 
aplicables, la cual se incorpora a la presente política. 

ARTÍCULO 10. Lineamientos de gestión ambiental. Con el fin de aplicar las políticas 
ambientales del Estado, la Entidad adopta una Política de Gestión Ambiental, la cual está 
orientada a disminuir el impacto ambiental, conforme a la naturaleza de las actividades 
desarrolladas por el COPNIA, y hace parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 11. Lineamientos de austeridad del gasto. Con el propósito de incrementar 

la eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos a través de medidas de austeridad, 
el COPNIA adopta acciones que promueven el uso racional de los mismos, el afianzamiento de 
la cultura de ahorro con lineamientos y controles desde la programación presupuestal 
establecida para cada vigencia, lo anterior, por medio de la aplicación de la política de 

austeridad del gasto la cual hace parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 12. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga la Resolución 1675 de 2019 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciseis (16) días del mes de julio (7) del año dos mil veinticinco 
(2025). 

 
RUBEN DARÍO OCHOA ARBELÁEZ 

Director General 
 
Revisó: Maricela Oyola Martínez – Subdirectora Administrativa y Financiera 

Revisó: Ángela Patricia Álvarez Ledesma – Subdirectora de Planeación, Control y Seguimiento. 

Proyectó: Rafael Andrés Forero Contreras – Profesional de gestión de la Subdirección de Planeación, Control y 
Seguimiento 
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